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00! Esoross catre po DEL ANTÓN QUITO, 

      

JOSÉ LUIS SUÁREZ JAYA 

AFAVOR DE: 
ADRIANA LUCÍA ASIMBAYA AMAGUAÑA 

CUANTÍA: USD $300,00 
Di: 3 COPIAS      En Son Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TRECE (13) de ABRIL del aio” DOS 

Notario Octavo de este Distrito Metropolitano de Quito, 

comparece con plena capacidad para contratar y obligarse. 
libertad y conocimiento a la celebración de la presente 
escritura, el señor JOSÉ LUIS SUÁREZ JAYA, soltero, 
ecuotoriano, mayor de edad, ocupación empleado privado, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, la señorita ADRIANA 

 



       

  

1 LUCÍA ASIMBAYA AMAGUAÑA soltero, ecuatoriana, 

3 ciudad de Sangolquí cantón Rumiñahui, ocasionalmente en 
4 esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos 
5 a quienes de conocer doy te por haberme presentado sus 
6 respectivos documentos de identificación que en copias se 
7 agregan, y me piden que eleve a escritura pública, la minuta 
$ que me entregan cuyo texto transcribo literalmente a 

9 continuación.- "SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO: En el 
10 Registro de Escrituras Públicas actualmente a su cargo, 
1 sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. ol 

las — siguientes — cióusulos: — PRIMERA.- 

  

  

  12 tenor d 
¿25 COMPARECIENTES.-. Comporecen al otorgamiento de la 

14 /presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, por una 
15 parte, como CEDENTE, el señor JOSÉ LUIS SUÁREZ JAYA; y, por 
16 otra, en calidad de CESIONARIA, la señorita ADRIANA LUCÍA 

17 ASIMBAYA AMAGUAÑA, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

18 de estado civil solteros y domiciliados en esta ciudod de 
19 Quito, provincia de Pichincha; y, en la ciudad de Sangolquí. 
20 cantón Rumiñahui, respectivamente, Los comparecientes son 
21 mayores de edad, hábiles cual en derecho se requiere para 

  

Z obligarse y convenir y además quienes comparecen por sus 
3 propios y personales derechos SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
24 UNO.- Mediante Escritura Pública otorgada el día miércoles 
25 dieciocho de septiembre del año dos mil trece, ante el 
26 doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente del 
27 Cantón Quito, legolmente inscrita en el Registro Mercantil del 
28 Cantón Quito, con fecha uno de noviembre del año dos mil
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sima Roto! Escrces atraca HOTARIO 4% DEL CANTÓN QUITO. 
A — -————————_ 

trece, se constituyó la Compañía de Responsabilidad 
Limitada  WINNERSTECH SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 

WINSOLTEC C. LIDA.. con un capital sociol de UN MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado 

por mil participaciones de un dólor de los estados unidos 

  

cada una. DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía, celebrada el día vente y nueve de 
marzo del año dos mil dieciséis, en forma unánime autorizó la 
CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES que tiene el señor JOSÉ LUIS 

10 SUÁREZ JAYA. en la siguiente forma: El señor JOSÉ LUIS SUÁREZ 
11 JAYA, dispone de TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN 
12 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA y se 
13 le autorizó ceder a la señorito ADRIANA LUCÍA ASIMBAYA 

AMAGUAÑA, los trescientas participaciones del valor de un 

dólor cada una, que poses en esta Compañía Limitada 
16” TERCERA.- CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- Con los 
17 ontecedentes expuestos el CEDENTE, cede y transfiere a 
18 perpetuidad TRESCIENTAS PARTICIPACIONES del volor de un 
19 dólar cada una, o fovor de le señorita ADRIANA LUCÍA 

ASIMBAYA AMAGUAÑA. El CEDENTE declara que la 
CESIONARIA le ha cancelado en formo respectiva, 
integramente los valores mencionados, por lo que expresa 
que la cesión se la realiza sin reserva de ninguna clase y no 

mel futuro, ya 

   
   tiene nada que reciamar ni en el presente ni 

que la cesión se la ho efectuado en beneficio de sus 
intereses, lo cual es aceptado por la CESIONARIA. Con la 
cesión antes indicada, la nueva nómina de socios es la 
siguiente: UNO - señor DANNY VICENTE ALMEIDA FREIRE, con +, H
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DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA. CUARTA.- 
ACEPTACIÓN - Los partes aceptan la cesión de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, 
QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 
mutuamente autorizados para obtener que de lo presente 
escritura de cesión se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil referente a la 
constitución, así omo al margen de la matriz de la Escritura 
de Constitución SEXTA.- CUANTÍA.- La cuanta se establece 

en lo cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a rozón de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA PARTICIPACIÓN Todos los gastos 
que ocasione para el perfeccionamiento e inscripción de 
esta cesión será de cuenta de la CESIONARIA SÉPTIMA.. 

DOCUMENTOS HABILITANTES - Se adjunta como documento 
ilitante la certificación de consentimiento unánime para 

  

ha! 
la cesión de participaciones. otorgada por la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás clóvsulas de estilo para la validez 
de este instrumento" - HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 
redactada y firmada por el Abogado Guillermo Robelly, con 
matrícula profesional número diecisiete guion dos mil ocho 
guion doscientos cuarenta y dos del Foro de Pichincho.- 
Para la celebración de la presente escritura se observaron 

ud,
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1 todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

integramente que le fue a los comparecientes por mí el 
3 Notario, se ratifican en su aceptación de su contenido y 
4 firman conmigo en Unidad de acto, de todo cuanto doy fe 
5 se incorpora el protocolo la presente escritura 
6 

5 AL 
9 JOSÉLUIS SUÁREZ JAYA 

10 €. Alceceno-+ 

d4 ADRIANA LUCÍA ASIMBAYA AMAGUAÑA 
sc. vasito 3 

v ¿e 

AS 
EL NOTARIO 
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE E 
'RSTECH SOLUCIONES TECNOLOGICAS WINSOLTEC C. 

LTDA. CORRESPONDIENTE AL 29 DE MARZO DEL 2016. 

  

En la ciudad de Quito, alos veime y nueve días del mes. de marzo del año dos mil 
decis, alas 09h00, e el local ubicado en lacalePrincesa Tos 067-219, de esa ciudad 
de Quito, se reúnen los siguientes socios de la Compañía WINNERSTECH 

SOLUCIONES TECNOLOGICAS WINSOLTEC C. LTDA., bajo la 

Presidencia del señor JOSÉ LUIS SUÁREZ AYALA, actual President dela compañía, el 
señor DANNY VICENTE ALMEIDA FREIRE, actual Gerente y el Abogado Guillermo 
Fobelly Onega, quien acia como Secretario ados - Esando presente la stalidad del 
capital social y pagado, los socios por unanimudad acuerdan celebrar sesión de Junta 
General Extraoinria de Socios con el carter de universal pao trar como puntos los 
siguentes. 1 - Renuncia del señor Presidente dela compañía; y. 2Cesión o veta de todas 
las parcipaciones que el socio JOSÉ LUIS SUÁREZ AYALA posee en esa compañía - 
Fl seño President dear instalada la sesión y dispone se dé ceso alos puntos acordados, 
y, luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capiral social presente, la 
Junta General de Socios, RESUELVE. UNO.-.Acepia la renuncia presentada por el socio 
JOSÉ LUIS SUÁREZ AYALA, al cargo de Presente de la compañía, DOS.- Autorizar al 

| soc JOSÉ LUIS SUÁREZ AYALA, para que tansira a l señorita ADRIANA 
| LUCÍA ASIMBAYA AMAGUAÑA, las trescientas participaciones del valor de un dólar” 

¡ 

  

  

     

  cada una, que posce en esta compañía.» Luego, por haberse resuelo los puntos acordados, 
el señor Presidente declara un receso para redestar el acta. A las 1OHOO se remstala le 
sesión y se da lecura al act, la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. 
Para constancia suscriben el acta todos los socios presentes. 

  

Gb E 
Jósé Luis Suérez Ayala Denny Vicente Almeida Frese 
Socio» Presidente Socio- Gerente 

    

7 Abg, Gufilérmo Róbelly O 
Secretario - adchoc 

"rw winnerstech.com.co
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

la escrtura de la constitución de la compañía WINNERSTECH 
xorama — SOLUCIONES TECNOLOGICAS WINSOLTEC C. LTDA,, celebrada el 
TERCERA — dieciocho de septiembre del dos mil trece, ante el Doctor Germán Flor 

É y RAZÓN: Con fecha veinte y uno de abril del dos mil dieciséis, al margen de 

Cisneros, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, se encuentra la 
razón de la escritura de Cesión de Participaciones, celebrada en la 

Notaría Octava del Cantón Quito, el 13 de abril del 2016, mediante la cual 
el señor JOSE LUIS SUAREZ JAYA, cede 300 participaciones a favor de la 
señorita ADRIANA LUCIA ASIMBAYA AMAGUAÑA, soltera, que poseen en 

mencionada compañía - Quito, a veinte y dos de enero del dos mil veinte 
(hz) 

O... 
Eon TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

    

  

Dir. Avenida Eloy Alaro 2.162 y Avenida República áfiio Parque la Carolina, Mezanine, 
lfonos: 2504.52, 2527-45, 230-172, 2526961



RESTAR 
A QUITO FRAMATE NÚMERO: 5591 ] 

FUMA DE CERTIADO 555 

A 
ZON: Con fecha 02 de Mayo del 2016, bajo número 388, del LIBRO DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, se halla INSCRITA la presente ESCRITURA Quíio, a veinte y 
siete de Enero del dos ml veinte.- EL REGISTRADOR - X % 

     

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO.- 

'ENCIA: 
"Nombre: “WINNERSTECH SOLUCIONES TECNOLOGICA 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

Notaría" Octava del Cantón Quito.- 
Copia Certificada. seis 
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